
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veinticinco (25) de abril de 2023. 
 

HORA:  10:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120220011800 
DEMANDANTE: ALICIA MENDOZA ARIAS 
DEMANDADA:   UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante ALICIA MENDOZA ARIAS 

Apoderado demandante DIEGO FERNANDO TOLE SANCHEZ 

Apoderado y Rep. Legal UCC ANDRES FELIPE URIBE CORRALES 

Rep. Legal COMUNA C.M. ANGÉLICA PATRICIA CORTÉS BONILLA 

Rep. Legal COMUNA CTA JUAN CAMILO RUIZ JARAMILLO 

Apoderada COMUNA CTA Y C.M CLAUDIA PATRICIA ADARVE PALACIO 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS)  

CONCILIACIÓN 
 
Se aprueba el acuerdo conciliatorio que consiste en el pago por parte de las 
demandadas en favor de la accionante, de la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
M/C ($10.000.000). La suma anteriormente será pagada de la siguiente manera: 
CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) por parte de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA UNIVERSITARIA NACIONAL COMUNA. La suma de TRES MILLONES 
DE PESOS ($3.000.000) por parte de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
LA COMUNA; y la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/C ($300.0000) por parte 
de la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA. Tales valores serán pagados 
dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la realización de esta diligencia y 
serán consignadas en la cuenta de ahorros del apoderado de la demandante, tal 
como lo autoriza ésta en la diligencia. La conciliación es por el total de las 
pretensiones de la demanda. 
 

AUTO 
 
1.- Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes y, por no versar el acuerdo 
sobre derechos ciertos e indiscutibles, ni vulnerar derecho alguno, el Juzgado 
procede a impartirle aprobación al acuerdo, bajo las condiciones y términos 
expresados. 

 
2.- Esta conciliación presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada. 
 
3.- Se dispone la terminación del proceso y se ordena su archivo definitivo. 
 
4.- Se exonera de condenar en costas, por así acordarlo las partes. 
 
5.- El Juzgado DISPONE la expedición de copias del acta para cada una de las 
partes. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez 
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